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. de Junta Directiva y Representante Lc3al del INSTITUTO NACIONAL DE PI:NSIONI:S DE LOS EMP.LEADOS 

PÚBLICOS. Entidad oficial autónoma. de derecho público. de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos cuarenta y un mil setenta y cinco - cero cero dos - c inco. y 

de conformidad a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la /·~ .. ~:~~:~'.~~ 
Administración Pública. disposiciones que me conceden facultades para firmar el presente contrato. en /:·:_..:·· ..,1 

~~=~::E~~:·u:::,~:.:~:· p~:·~. ~~.~:CB==::::~~ :.:.1:~;;,:~~.:::~=ci~;o
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!~ ~íxi ~ES'~º' 
e artamento de . portador de m1 Documento U meo de Identidad Nmnero- . ·:·, _, 

.' . '"11'~ 
. con Nú mero de ·- .-

c¡uc en el trn11sc11rso del p1·cscntc inst r11111c11ll1 lile dcno111i1w1·é •El CONTRATISTA·. por medio de 

este documento convenimos en celebrar el presente contra.to de *SERVICIO DE CUATRO CUÑAS RADIALES 

DE TREINT:A SEGUNDOS, DIARIAS·. contrato que estará sujeto a todo lo establecido en la LACAP. así como 

a las obligaciones. condiciones, pactos y renuncias establecidas previamente en Jos Términos de Referencia 

y a las demás condiciones que al efecto se establecen a continuación, Cláusula Primera, OB}E'FO DEL 

CONTRA TO, El objeto del presente contrato consiste en el Servicio de producción. music.alización. locución 

y transmis ión de cuatro cufi.as radiales de tre inta segundos. diarias. en el programa de noticias y deportes 

de Radio Cadena La Monumental de mensajes instantancos llamando a los pensionados a firmar el control 

de sobrevivencia y estado familiar en el mes q ue les corresponde para evitar retrasos en el pago de su 

pensión. Cláusula Segunda, PRECIO Y FORl'vlA DE PAGO El precio lota! por el servicio objeto del presente 

contra to. asciende a Ja suma de SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS -UNIDOS DE AMÉRICA ($6.Z 15.00). precio que incluye el Impuesto a l Valor Agregado (IVA). El cua l será 

pagado por el INPEP con fondos propios y con aplicación a las cifras presupuestarias correspond ientes de 

Ja forma siguiente, Once cuotas mensuales, fijas y sucesivas de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($565.00). durante los diez ( 1 O) primeros días hábiles del mes 

siguiente al finalizar el mes vencido comprendido dcntrn del plazo. precio que inclllyc el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). El pago del servicio se realizará en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA. en 

Ja Unidad Financiera del Módu lo cinco (!3) de Ja institución. L1S 1·espcct.ivas fac turas de consumidor fina l 

deberán presentarse en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. posteriormente en Ja 

Unidad Financiera Instituciona l. donde tramitari'l<;t pago. debiendo contener el j uego de la factura original 

y dos copias. Cláusula Tercera, PLAZO El plazo de vigencia de este contra to será de once meses a partir de 

febrero de dos mil doce. Cláusula Cuarta, DOCUMENTOS CONTRACTUALES. forman parte de los 

documentos contractuales. las ofertas y sus documentos anexos. resolución de adjudicación y demás 

disposicionc!s contenidas en las leyes de Ja República aplicables al INPEP. Cláusula Quinta. OBLIGACIONES 

DEL CONTRATANTE El INPEP se obliga a cancelar el precio total por el servic io objeto del presente 

contrato. con aplicación a las cifras presupuestarias correspond ien tes. Cláusula Sexta., OBLIGACIONES DEL 
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CONTRATISTA, El contratista garantiza que cumplirá con el servicio de conformidad a la oferta presentada. 

Cláusula Séptima. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor y de 

conformidad al artículo ochenta y seis de Ja LACAP. el Conlmtista podrá solicitar una prórroga del plazo de 

cumplimiento de obligaciones contractuales en caso que proceda. debiendo en tal caso justificar y 

documentar su solicitud. Ja que deberá ser aprobada por el Contratante. Si ·procediere la aprobación. el 

contratista deberá entregar la ampliación de la garailtia de cumplimiento de contrato, en todo caso. y 

aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prórroga. La misma se consedcrá por medio de 

resolución razonada que formará parte i11tc3rante del presente contrato. Cláusula Octava. 

PROHIBICIONES: El contratista no podrá ceder su derecho al contrato. ni otorgar a otra persona interés o 

participación al mismo. ni podrá. ceder el derecho de cobrar cualquier cantidad de dinero que Je 

co1Tcsponda de acuerdo al contrato. Cláusula Novena ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO Para el servicio 

contratado. el encargado de dar seguimien to al contrato será el Jefe del Departamento de Atención al 

Pcndionado. quien se encargará de vigilar y const:itnr. el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

del servicio descrito de acuerdo a las características detalladas. según e l artículo ochenta y dos (82) Bis de 

la I..ACAP y veinte (20) literal o) del RELACAP y al Instructivo nº cero dos/dos mil nueve (02/2009) "Normas 

para Seguimiento de los Contratos• emitida por la UNAC. En caso de ser necesario y como producto del 

seguimiento. si el contratista solicita modificar alguna de las cláusulas de este contrato. dicha petición 

deberá hacerse antes del vencimiento del plazo del contrato y siempre que concurran circunstancias 

imprevistas y comprobadas. de conformidad al articulo ochenta y tres-A (83-A) de Ja LACAP y será objeto 

de evaluación por parle del Jefe del Departamento de Atención al Pendionado, con el visto bueno de la Jefa 

de la Unidad de Adquisiciones y ContTataciones Institucional. quienes estando de acuerdo. comunicarán la 

petición y someterán a consideración de la Presidencia del INPEP, las modificaciones planteadas para su 

posterior autorización. Cláusula Décima, ENLACE, Para el seguimiento al servicio contratado, la jefatura de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del INPEP será el enlace adminish·ativo entre el contratista y el 

INPEP. ante quién concurrirán para que se lomen las providencias necesarias para la ejecución de este 

contrato y sus c láusulas. en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con este. Cláusula 

Décinia Primera, SANCIONES O JH Ul TA.~~ C u ando e t co11l m1 isln i 11c u 111 pla a sus oblignc iones con! ractualcs 

por causas imputables al mismo. el INPEP pod1·á ct.~clarar la caducidad del contrato de conformidad al 

artículo noventa y cuatro de la LACAP y otras leyes vigentes aplicables o imponer Cl pago de una multa. de 

con formidad a l articulo ochenta y c inco de la LACAP y por ende se le aplicarán las disposiciones que a l 

efecto regula e l artículo Cicnlo Cincuenta y c5C'no de la LACAP. C.f.áusula Décima Sc,gunda, CESACIÓN DEL 

CONTRATO, Los e fectos del contrato cesarán por la expiración del plazo pactado y por el incumplimiento 

de las obligaciones contractuales. todo sin pe1juicio de las responsabilidades de los mismos. Las obligaciones 

contractuales a cargo del contratista se entenderán c umplidas cuando éste las haya realizado 

satisfactoriamente de conformidad a las especificaciones. términos y condic iones del presente contrato y 

demás documentos contractuales. Cláusula Décima Tercera. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. De acuerdo a 

lo cstabl.ecido en el artículo noventa y tres (93) de la LACAP. El INPEP podrá dar por terminado Jo convenido 

en el contrato antes de su vencimiento. de acuerdo a las siguientes causales. a) Por caducidad; b) Por mutuo 

acuerdo de las parles contratantes; c) Por rcvocació11; d) Por rescate; y e) Por las demás causas que se 
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detc1111i11en contra~tualmcntc. C!á.usu!a Décima Cuarta, JURISDICCIÓN Y LEG!SlAC!ÓN APLICABLE, pafá~AL""º 
efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se.someten a la Legislación vigente de la República de El 

Salvador. cuya aplicación se realizará de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. Asimismo. señalan como 

domicilio especié11. el de esta ciudad y a la eompeLencia de cuyos tribunales se someten en caso de acción 

judicial. el conlrntista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo; sentencia de remate y a 

c.: ualguicl' providencia alzables en el juicio que se le prn111ovicrc; y acepta como depositario de los bienes en 

caso de embargo a la persona que el lnstitulo nombre. eximiéndole de Ja obligación de rendir fianza y 

cuentas. Cláusula Décima Quinta, TERMINACIÓN BILATl:RAL. Las parles contratantes podrán de 

conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP. acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, ~iempre y cuando no concurra otra· causa de terminación imputable 

al contrnlista y que razones de interés público ~an innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, 

sin mas responsabilidad que la que corresponda en su caso. Para resolver las diferencias o conflictos que 

surgieren durante la ejecución del prcscnLe contrato. se observará el procedimiento establecido para el 

Arreglo Directo regulado en el artículo ciento sesenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

b Administración Pública. Cláusula Décima Sexta, NOTIFICACIONES, Las notificaciones entre las partes. 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pai·tir de su recepción en las direcciones que se indican a 

continuación, El conlrnta11te en la Unidad de Adquisiciones y ConLrataciones Institucional, ubicado en las 

aulas. Oficinas Administrativas Centrales. entre quince y diecisiete calle poniente, Cenlro de Gobiemo. San 

S:llvador y el contratista en Coorporación YSKL. Avenida Olímpica. sesenta y nueve .Avenida Sur. ciento 

noventa y dos. San Salvador. C/á.usu/a Décima Séptima, CAPACIDAD PARA CONTRATAR, El Contratista 

manifiesta estar capacitado para contratar de acuerdo a lo establecido en el articulo veinticinco (25) de la 

LACAP. a Ja vez no encontrarse impedido para ofertar de acuerdo al artículo veintiséis (26) de la LACAP. El --presente contralo se celebra de conformidad a la resolución de Presidencia número uno guión cero 

noventa y dos guión cern dos guión dos mil doce. emitida a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil 

doce. de la cual consta que se adjudicó al Licenciado RAUL BELTRHAN. el ~SERVICIO DE CUATRO CU1'lAS 

RADIALES DE TREINTA SEGUNDOS DIARIAS". por un 111o nlo de SEIS MIL DOSCIENTOS QU~NCE 00/100 

DÓLARES or. LOS FA'>TADOS UNIDOS DE AMf:RlCA ($().2 15.00). pn·cio q11c i11ct11yc. el Imp11cst.o al Valot• 

J\grcg:ldo (!VA). En fe de lo cual firmamos el prese11Lc contmlo en la c iudad de San Salvador, a los un días 

del mes de febrero dos mil doce. 

-~ •• < 1 

/ . .f.J_~/ 
:·~ ,/Ekla c iudad de San Salvador, a las diez horas h·einla minutos del día uno de febrero de dos mil doce. Ante . ... . ~ 

·· mi. RICARDO ENRIQUE GONZÁLEZ. Notario. de éste domicilio. comparecen los señores. por una parte 

-
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ANDRÉS RODRÍGUEZ CELIS. de afias de edad. Abogado y Notario. del domicilio de 

Departamento d~ con Documento Único de Identidad Númer~ 
, actuando en nombre y representación. en su carácter de Presidente 

deJun~ Directiva y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EM~!S..ADOS 
PÚBLICOS, Eíltidad Oficial Autónoma. de Derecho Público, de éste domicilio. con Núm'ero de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos cuarenta y un mil setenta y cinco - cero 

cero dos - cinco, y de conformidad a los nrtículos dlccisi'cie y di.eciocho de la Ley de /\dquisicio11cs y 

Contrataciones de la Administración Pública. disposiciones que me conceden facull.'.ldes para finn.'.lr· el 

presente contrato. en representación de la Institución que en adelante se denominara "EL INSTITUTO·. ·EL 

INPEP" o •EL CONTRATANTE", Personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista 

la documentación siguiente. a) El Decreto Legislativo número trescientos setenta y tres. de fecha dieciséis 

de octubre de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Diario Oficial número Ciento Noventa y 

Ocho del Tomo Doscientos Cuarenta y Nueve correspondiente a Ja edición del día veinticuatro de octubre 

del afio últimamente citado, que contiene la LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS, la cual en su Artículo cuatro establece que la representación legal del Inst ituto 

corresponde al Presidente de la Junta Directiva quien será nombrado por la Presidencia de la Repúblic.'.l; b) -Acuerdo número doscientos ochenta y tres, de fecha tres dcjunio·de dos mil diez. emitido por el Presidente 

de la República, Sei\or Carlos Mauricio Fl!nes Cartagena, en el cual consta que se nombró al Licenciado 

Andrés Rodríguez Celís, Presidente del INPEP. por un período legal de funciones de tres mios contados a 

partir del día tres de junio de dos mil diez. publicado en el Diario Oficial número ciento tres. Tomo 

número trescientos ochenta y siete, de fecha tres de junio de dos mil diez; e) Certificación del acta de 

protesta constitucional. extendida por el Secretario para Asuntos Legislativos de Ja Presidencia de la 

República Sefior Dionisio Ismael Machuca Massis, a los cuatro días del mes de junio de dos mil d iez. en b 

cual consta que a folio cincuenta y ocho vuelto de Libro de Actas de Juramcntació n de Funcionarios 

Públicos que lleva la Presidencia de la República. se e1icuentra el acta de fecha tres de junio en la que se 

hace constar que el Licenciado Andrés Rodríguez Cclis. rindió la respectiva protesta de Ley y en la calidad 

con .}a .que actúa y por la otra parte RAUL BELTRHAN. mayor de edad. periodista. del domicilio de 

Identificación Tributaria 

- · que en el transcurso del presente instrumento me denominaré ·EL CONTRATISTA· y en sus 
' ' . 

~resadas .~~ dic1e~1, Que rec~nocen como suyas las firmas que en su orden se Icen 

- que calzan el anterior doc~1mento. suscrito en esta ciudad y en esta fecha. así como los 

conceptos expuestos en el mismo, el cual es un Contrato de el "SERVICIO DE CUATRO CUÑAS RADIALES 

DE.TREINTA SEGUNDOS DIARIAS•, q ue en lo esencial dice. Cláusula Primera, Of!!ETO DEL CONTRA TO El 

objeto del presente contrato consiste en el Ser·vicio de producción, musicalizaeión. locución y transmisión 

de cua~o cmias radiales de treinta segundos. diarias. en el programa de noticias y depo1·tes de R.'ldio 

Cadena La Monumental de mensajes instantaneos llamando a los pensionados a finnar e l contrnl de 

sobrevivencia y estado familiar en el mes que les corresponde para evitar retrasos en el pago de su 

--

' . 

( 
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pensión. Cláusula_Scsunda, PRECIO Y FORJHA DE PACO, El precio total por el servicio objeto del prcscilfc '?i:PuoL' o«·;/ 
- ~ f'Q/ 

contrato. asciende a la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESI'ADOS·-,J~s~~·-

UNIDOS DE AMÉRICA ($6.215.00). precio que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IYA). El cual será 

pagado por el INPEP con fondos propios y_ con aplicación a las cifras presupuestarias correspondientes de 

la fomrn siguiente, Once cuotas mensuales. fij~uccsivas de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($565.00). durante los diez (10) primeros días hábiles del mes 

siguiente al finalizar el mes vencido comprendido dentro del plazo. precio que incluye el Impuesto al Valor 

Agregado (!YA). El pago del servicio se realizará en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMÉRICA. en ,.{.C;~{1I~ 
la Unidad Financiera del Módulo cinco (5) de la institución. Las respectivas facturas de consumidor final ?.">-'./' ~-i~ 
deberán presentarse en Ja Unidad di:: .Adquisiciones y Contrataciones Institucional. posteriormente en la :~·~; cc.\\)t\\C\ti.. 

;:-,; ·.: l'R'-" 
Unidad Financiera Institucional. donde tramitará el pago. debiendo contener el juego de . la factura 

original y dos copias. Cláusula Tercera, PL¡tZO. El plazo de vigencia de este contrato será de once meses a 

patiir de febrero de dos mil doce. Cláusula CU~DOCUMENTOS CONTRACTUALES. fonnan parte de los 

documentos contractuales. las ofertas y sus documentos anexos. resolución de adjudicación y demás 

d isposiciones contenidas en las leyes de la República aplicables al INPEP. Cláusula Quinta. OBLIGACIONES 

DEL CONTRATANTE El INPEP se obliga a cancelar el precio total por el servicio objeto del presente 

contrato. con aplicación a las cifras presu puestarias correspondientes. Cláusula Sexta, OBLIGACIONES 

DEL CONrRATISTA, El contratista garantiza que cumplirá con el servicio de conformidad a la· oferta 

presentada. Cláusula Séptima., CASO FORTUITO O FUERZA Jl1A YO.R. Por motivos de caso fortuito o fuerza 

mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, el Contratista podrá solicitar una prórroga 

del plazo de cumplimiento de obligaciones contractuales en caso que proceda. debiendo en tal caso 

j11stificar y documentar su solicitud, la que deberá ser aprobada por el Contratante. Si procediere la 

aprobación. el contratista deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. en 

todo caso. y aparte de la facullad de Ja institución para otorgar tal prórroga. La misma se consederá por 

medio de resolución razonada que formará parle integrante del presente contrato. Cláusula Octava. 

PNOHIHICIONES El contratista no podrá ceder su derecho al contrato, ni otorgar a otra per.sona interés o 

participación al mismo. ni podrá ceder el derecho de cobrar c11alquier cantidad de _dinero que le 

corresponda de acuerdo al contrato. Cláusula Novena, ADAllNISTRADOR DEL CONTRA TO Para el 

sc1vicio contratado. el encargado de dar seguimiento al contrato será el Jefe del Departamento de 

Atención al Pcndionado. quien se encargará de vigilar y constatar, el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, del sc1vicio descrito de acuerdo a las características detalladas, según el articulo ochenta y 

dos (82) Bis de la LACAP y veinte (20) literal o) del RELACAP y al Iristru~tivo nº cero dos/dos mil nueve 

(0272009) •Normas para Seguimiento de los Contratosn emitida por.la UNAC. En caso de ser necesario y 

como producto del seguimiento. si el contratista solici ta modificar alguna de las cláusulas de este contrato, 

diclrn petición deberá hacerse antes del vcncimicnt~ - del plazo del contrato y siempre que concurran 

circunstancias imprevistas y comprobadas. de conformidad al a rticulo ochenta y tres-A (83-A) de la 

LACAP y será objeto de evaluación por parte del Jefe del Departamento de Atención al Pcndionado, con el 

visto b11c110 de la jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. quienes estando de 

;ic11crdo. corn1111ica rá11 la petición y somctcran a considcrnción de la Presidencia del INPEP. las 

~- ~, """-- . 
/:- .. ;:. .,,-- " 
<.~ .. ::~~~· 
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modificaciones planteadas para su posterior autorización. Cláusula Décima, ENLACE, Para c.l scsuimicnlo 

al servicio contratado, la Jefahtra de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del INPEP será el enlace 

administrativo entre el contratista y el INPEP, ante quién concurrirán para que se tomen las providencias 

necesarias para la ejecución de este contrato y sus cláusulas, en lo referente a las oblig?cioncs y 

resoluciones relacionadas con este. ClAusula Décima Primera, SANCIONES O Jl.1ULTAS Clrnndo e l 

contratista incumpla a sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo. el INPEP podr:i 

declarar.la caducidad del contrato de conformidad al artículo noventa y cuatro de la LACAP y otras leyes 

vigentes aplicables o imponer el pago de una multa, de conformidad al articulo ochenta y cinco de la 

LACAP y por ende se le aplicarán las disposiciones que al efecto regula el artículo Ciento Cincuenta y 

Ocho de la LACAP. Cláusula Décima Segunda, CESACIÓN DEL CONTRATO, Los efectos del contrato 

cesarán por la expiración del plazo pactado y por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. todo 

sin perjuicio de las responsabilidades de los mismos. Las obligaciones conh·actualcs a cargo del conlralist;i 

se entenderán cumplidas cuando éste las haya realizado satisfactoriamente de conformidad a las 

especificaciones, términos y condiciones del presente contrato y demás documentos contractuales. Cflíusu/a 

Décima Tercera, TERMINACIÓN Dt:L CONTRATO, Oe acuerdo n Jo establecido en el :irliculo 11ove11la y tres 

(93) de la LACAP, El INPEP podrá dar pot• terminado lo CQlJ_yenido en el contrato antes de su vencimiento. 

de acuerdo a las siguientes causales, a) Por caducidad; b) Por muluo acuerdo de las pmics contratantes; c) 

Por revocación; d) Por rescate; y e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. Cláusula 

Décima Cua.rta,jURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE Para efectos jurisdiccionales de este contrato 

las partes se someten a la Legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizani 

de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial. el de esta ciudad y a 

la competencia de ?uyos tribunales se someten en caso de acción judicial. el con trat ista renuncia al 

derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y a cualquier providencia alzablcs en el 

juicio que se le promoviere; y acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a J;i persona que 

el Instituto nombre, eximiéndole de la obligación de rendir fianza y cuentas. Cláusula Décima Quinta, 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes pod~ de c?nformidad al artículo noventa y cinco de.· 

la LACAP, acordar la extinción de las obligaciones contractuaies en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminac ión imputable al contratista y que razones de interés público lrngan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin mas responsabilidad que la que corresponda en 

su caso. Paz:a resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato. 

se observará el procedimiento establecido para el Arreglo Directo re9ulndo en el articulo ciento sesenta y 

tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Cláusula Décima Sexta, 

N011FICAC!ONES Las notificaciones entre las partes. debe1·án hacerse por escrito y tendrán efecto a pa1iir 

de su recepción en las direcciones que se indican a continuación, El contratante en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional. ubic:ido en las aulas, Oficinas Administrativas Ce11lralcs. 

entre quince y diecisiete calle poniente, Centro de Gobierno. San Salvador y el contratista en Coorporación 

YSKL, Avenida Olimpica, sesenta y nueve Avenida Sur, ciento noventa y dos. San Salvador. Cláusula 

Décima Séptima, CAPACIDAD PARA L.'ONTRATAR, El Contratista manifiesta estar .capacitndo para 

contratar de acuerdo a lo establecido en el artículo veinticinco (25) de la LACAP. a la vez no encontrarse 
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impedido para ofqrcar de acuerdo al articulo veintiséis (26) de la LACAP. El presente contrato se celebra de 

conformidad a Ja resolución de Presidenei_a número uno guión cero noventa y dos guión cero dos guión 

dos mil doce. emitida a los diecisiete días del 1T!'e>s de febrero de dos mil doce. de la cual consta que se 

:1dj udicó al Liccneiado RAUL BELTRHAN. el •SERVICIO DE CUATRO CUÑAS RADIALES DE TREINI'A 

SEGUNDOS DIARIAS". por un monto de SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA ($6.215.00). precio que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Asi 

se expresaron Jos comparecientes. a quienes explique los efectos legales. de esta acta notarial que consta 

de siclc hojas útiles y leída que se la hube íntegramente en un solo acto ininlen1.1mpido. ratifican su 

con tenido y firmamos. DOY FE.-
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